
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 

120, 134 157, 159, 160, 164 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000186-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000187-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-WAH 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-MVC 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-MFM 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-LZP 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 120, 134 157, 159, 160, 164  -
2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
cc.: 

OFICIO N°   D000344-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 10:19:49 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  

Referencia  :   Oficio N° 042-2022-CTVC/JUNÍN 

 
Fecha Elaboración: Huancayo, 11 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 

de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 

 

I.ANTECEDENTES 

 

1.1. Con fecha 13/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 042-2022-CTVC/JUNÍN 

en la que se adjunta la Alerta 072-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 

Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 744 JESUS DE NAZARETH nivel PRIMARIA del distrito 

de SAÑO de la provincia de HUANCAYO con fecha 28/03/22. 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-

049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 

 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 

en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 

normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 

D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 

 

2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 072-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 744 JESUS DE NAZARETH nivel PRIMARIA del distrito de 
SAÑO de la provincia de HUANCAYO departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 11.05.2022 18:34:25 -05:00

INFORME N°   D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FAM

Huancayo, 17 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por AGUILAR
MEDINA Fabiola Patricia FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2022 09:10:16 -05:00
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2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 

para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 

programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 

D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

 

III. OBJETO 

 

3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 

a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 

vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 744 JESUS DE NAZARETH 

nivel PRIMARIA del distrito de HUANCAYO de la provincia de HUANCAYO con fecha 28/03/22 

 

IV. ANÁLISIS 

 

Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 

Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 

Durante las acciones de veeduría a la II.EE, se observó: que en el Acta de Entrega y Recepción de 

Productos N°34184- Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, se entregó solo para 86 usuarios; 

sin embargo, la Sra. Nisabe Palomino de la Cruz, presidenta del CAE de la I.E mencionó que a la fecha 

cuenta con 121 estudiantes matriculados en la Nómina 2022. Habiendo un faltante de 35 raciones; así 

mismo manifestó que se encuentra en proceso de matrícula, pudiendo aumentar el número de alumnos 

matriculados. Esta situación podría estar afectando el aporte nutricional de los estudiantes debido a que no 

se estaría cumpliendo con la entrega de raciones completas para cada niño matriculado (Ver Anexo N° 2) 

Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2022 no está cerrada. 

 

-Con fecha 10 de marzo del 2022 mediante comunicación con la directora, presidente de CAE Nisabe 

Palomino de la Cruz vía WhatsApp y vial telefónica solicitando informa sobre la cantidad de usuarios 

matriculados hasta la fecha, informando que son 86 matriculados y 12 a 16 con proceso de regularizar 

matricula  
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Imagen 1: Comunicación con presidente CAE 

 

 

-Con fecha 14 de marzo del 2022 se comunicó con la directora, presidente de CAE Nisabe Palomino de la 

Cruz vía WhatsApp y vial telefónica se informando sobre la RDE 300, la cual la actualización de la primera 

entrega se toma en cuenta la data  de diciembre del 2022 y la RDE D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 

donde se establece la descripción de los procedimientos de actualización del listado de instituciones 

educativas. La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el 

envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o 

quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os 

por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE 

vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el 

SIGO, y comunica a la UOP y a la USME 

 

La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en los 

periodos detallados a continuación: 
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Imagen 2: comunicación con presidente de CAE Nisabe Palomino de la Cruz vía WhatsApp informando sobre 

la RDE 300 
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-Con fecha 30 de marzo del 2022 se realizó una reunión con el CAE de la institución educativa 

744 donde la directora informo la cantidad de usuarios y así mismo se brindó la asistencia técnica  

respecto a la actualización de usuarios y posterior se emitió el Informe  

000026-2022-UTJUN-FAM, en el cual se adjunta el tabla 03. Donde se solicitó reporte IE Total - 

PQNVA 25032022_105107 (3) padrón de la primera entrega donde la directora en donde consigna 

la cantidad de usuarios matriculados a la fecha solicitado incremente de raciones de 86 a 102 

raciones, cabe resaltar que los procedimientos de actualización se darán de acuerdo al lineamiento 

establecido para esta actividad. 

 

 
Imagen 3: Informe de la cantidad de usuarios por parte de la directora de la institución educativa 744, y 

también donde se le brindo asistencia técnica sobre la actualización de usuarios año 2022 
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Con fecha 10 de abril del 2022 se brindó asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 

Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW. Asimismo, se 

brindó la respectiva asistencia técnica para cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.3.2.1 literal ii del 

Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se 

establece lo siguiente: ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la 

cantidad total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 

exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, con la asistencia 

técnica de la/el MGL. 

 

Con fecha 20/03/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a la distribución de productos para los 102 

matriculados. 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

5.2. Directora informo sobre la cantidad de usuarios 86 esta regularizado su matrícula y 16 que 

están en proceso de matrícula nivel primario de la institución educativa N°744 nivel primario del 

centro poblado de Jesus Nazareno, distrito de Saño de la provincia de Huancayo. 

 

5.1. La comunicación, con el CAE fue de manera constante con el objetivo de sensibilizar para 

programar la distribución de las entregas y también la recepción de la primera y segunda entrega 

y distribución equitativa, se estableció la fecha de distribución, siendo la fecha programada para 

la distribución de la primera y segunda entrega el 16/04/2021, donde se tuvo comunicación 

constante para las orientaciones de la distribución equitativa para todos los usuarios. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 

Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

 

Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
FABIOLA AGUILAR MEDINA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 



30-03-2022









































ANEXO 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 072-2022-CTVC/JUN suscitada en la IE. 744, nivel 

primaria del centro poblado de Jesus Nazareno, distrito de Saño de la provincia de Huancayo 

departamento de Junín. 

  
Imagen 1: Comunicación con presidente CAE 

 

 



 

 
Imagen 2: comunicación con presidente de CAE Nisabe Palomino de la Cruz vía WhatsApp informando sobre 

la RDE 300 

 



 Imagen 3: Informe de la cantidad de usuarios por parte de la directora de la institución educativa 744, y 

también donde se le brindo asistencia técnica sobre la actualización de usuarios año 2022 

 



 
 

 
Imagen 4: Reunión con CAE 744, Saño 

 


